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JUICIO: "CARRAZANO, BEATRIZ DEL VALLE c/ PREVENCIÓN A.R.T. S.A. Y OTRO s/ COBRO
DE PESOS" - EXPTE. N° 942/21.-

San Miguel de Tucumán, 20 de septiembre del 2023.-

Proveyendo la presentación de la letrada Sara Cecilia Masmut:

Atento a lo solicitado por la abogada apoderada de la actora, y a los estudios solicitados por el perito
médico oficial: LÍBRESE OFICIO al DIRECTOR DEL HOSPITAL ÁNGEL C. PADILLA, a fin de que
a través de los Servicios Médicos que correspondan, proceda a fijar turno para la actora, Sra.
BEATRIZ DEL VALLE CARRAZANO, D.N.I. N° 16.094.356, para llevar a cabo los estudios médicos
solicitados por el Dr. Pablo Vera del Barco (RMN de hombro derecho), haciéndosele saber que los
mismos deberán efectuarse en forma urgente y sin cargo alguno (conf. art. 134 del C.P.L. y 20 de la
L.C.T.).

Al oficio a librarse, se deberá adjuntar copia del pedido efectuado por el perito en fecha 24/08/23.-
MEVP 942/21.-

Actuación firmada en fecha 20/09/2023
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